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PODER EJECUTIVO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 
ENERGÍA Y AGUA - URSEA
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Resolución 50/017

Determínase que todas las vistas, notificaciones y/o comunicaciones 
entre URSEA y sus regulados, que se encuentren inscriptos en el 
Registro respectivo, se realizará única y válidamente por el sistema 
“e-Notificaciones” al domicilio electrónico constituido, salvo que se 
realicen en forma personal.

(678*R)

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE ENERGÍA Y AGUA

Resolución Expediente Acta Nº
Nº 050/017 Nº 0944-02-006-2016 09/2017

VISTO: los domicilios electrónicos establecidos al registrarse los 
regulados en el Registro de Regulados llevado por URSEA;

RESULTANDO: I) que el Directorio de la URSEA, en sesión del 
18 de diciembre de 2014 (Acta Nº 40) dispuso que desde el 1º de enero 
de 2015, para la realización de trámites por parte de regulados sea 
requisito necesario la previa inscripción en el Registro de Regulados, 
lo cual implica la constitución del domicilio electrónico pertinente;

II) que la Resolución de URSEA Nº 381/016 de 13 de diciembre 
de 2016, reafirmó la obligatoriedad de inscribirse en el Registro de 
Regulados previo a la realización de cualquier trámite de aquellas 
personas físicas o jurídicas que tengan bienes o desarrollen actividades 
o servicios alcanzados por la normativa que regula la URSEA;

III) que el domicilio electrónico es un repositorio donde se 
almacenan los documentos electrónicos que el Estado envía, y al cual 
tendrán acceso el titular y los representantes que éste designe;

IV) que el sistema de “e-Notificaciones” se enmarca en el Decreto 
Nº 276/013 de procedimiento administrativo electrónico del 3 de 
setiembre de 2013. A través de esta norma, se posibilita la realización 
de notificaciones electrónicas direccionadas al domicilio electrónico, 
las que cuentan con plena eficacia y validez;

CONSIDERANDO: I) que el sistema de Notificaciones y 
comunicaciones electrónicas permite enviar notificaciones en forma 
electrónica a personas, empresas y organismos en general, de 
manera ágil sencilla y segura, optimizando tiempo y evitando costos 
adicionales a los destinatarios;

II) que el domicilio electrónico es único y confiere las garantías 
necesarias para el sistema de control de vistas, notificaciones y 
comunicaciones electrónicas;

III) que se ha visto la práctica de que, los regulados, al momento 
de interponer recursos administrativos fijan domicilios diferentes al 
domicilio electrónico fijado al momento de su inscripción en el Registro 
de Regulados;

IV) que resulta necesario evitar que la estructura del Registro 
de Regulados, la gestión de trabajo de URSEA y el sistema de 
“e-Notificaciones” sea desvirtuado por tales prácticas y resolver en 
consecuencia;

ATENTO: a lo expuesto y a lo informado en obrados;

EL DIRECTORIO

RESUELVE:

1) Todas las vistas, notificaciones y/o comunicaciones entre 
URSEA y sus regulados, que se encuentren inscriptos en el Registro 
de Regulados, se realizará única y válidamente por el sistema 
“e-Notificaciones” al domicilio electrónico constituido, salvo que dichas 
actuaciones se realicen en forma personal, antes de haberse procedido a 
la “e-Notificación”, por la comparecencia del titular o su representante 
debidamente acreditado, en oficinas de URSEA.

2) Cualquier otro domicilio diferente al domicilio electrónico 
establecido por los regulados, en escritos que se presenten cualquiera 
sea el trámite, no será tenido en cuenta en absoluto, excepto 
que expresamente comunique su intención de relacionarse no 
electrónicamente.

3) En el caso de que comunicare dicha intención, producirá además 
el decaimiento de su inscripción en el Registro de Regulados, no 
pudiendo dar trámite a ningún otro escrito o petición ante esta Unidad 
Reguladora hasta que proceda a efectuar su nueva inscripción en dicho 
Registro presentando todos los documentos necesarios y aceptando de 
aquí en más en forma irrenunciable a recibir notificaciones electrónicas 
en el domicilio electrónico constituido.

4) Para proceder a una nueva inscripción en el Registro de 
Regulados se requerirá además de los documentos hasta hoy exigidos, 
una nota en la cual se establezca por parte del regulado, la renuncia 
irrevocable al derecho acordado por los artículos 26 “in fine” y 27 del 
Decreto Nº 276/013 de 3 de setiembre de 2013.

5) Comuníquese, publíquese, etc.
Aprobado según Acta Referenciada Nº 09/2017 de fecha 14/03/2017.

ENTES AUTÓNOMOS
BANCO CENTRAL DEL URUGUAY - BCU
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Circular 2.278

Derógase el Libro III de la Recopilación de Normas de Operaciones del 
BCU.

(676*R)

BANCO CENTRAL DEL URUGUAY

Montevideo, 13 de marzo de 2017

Ref: FINANCIAMIENTO DE EXPORTACIONES – DEROGACION

Se pone en conocimiento que este Banco Central adoptó, con fecha 
8 de marzo de 2017, la resolución Nº D/70/2017 que se transcribe 
seguidamente:

1) Derogar el Libro III de la Recopilación de Normas de Operaciones 
del Banco Central del Uruguay
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FABIO MALACRIDA, Gerente Área de Gestión de Activos y 
Pasivos.

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES
INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE RIVERA
 3

Resolución 13.209/016

Desígnanse para ser expropiados los padrones que se sitan, con destino 
a la construcción de viviendas en el Asentamiento la Alegría.

(677*R)

INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE RIVERA

Rivera, 21 de diciembre 2016

RESOLUCIÓN N.º 13209/16

VISTO: La solicitud de expropiación de los padrones 18.142, 18.143, 
18.144, 18.145, 18.146, 18.149, 18.150, 18.151, 18.152, 18.152, 18.153, 
18.154, de la localidad Catastral de Rivera.

RESULTANDO: I) Que por Dictamen 299/2016 se expidió Asesoría 
Letrada sobre el procedimiento a seguir;

II) Que por Resolución 12.047/16 se dispuso el pase a la Junta 
Departamental para su aprobación.

CONSIDERANDO: I) Que el procedimiento expropiatorio se inicia 
con el acto administrativo que determina los bienes a ser expropiados;

II) Que la designación requiere la anuencia de la Junta 
Departamental, según el art. 274, inc. 7 de la Constitución de la 
República, la que fue otorgada en Sesión Ordinaria Acta N.º 93 de 
fecha 07/12/2016;

III) Que la expropiación de los padrones de autos se justifica por 
la necesidad de la construcción de viviendas para realojos de familias 
que se ven afectadas por la realización de obras de infraestructuras 
para la regularización del Asentamiento la Alegría;

ATENTO: A lo anteriormente expuesto, al Dictamen N.º 299/2016 
de Asesoría Letrada, Acta N.º 93 de fecha 07/12/2016 de la Junta 
Departamental, ley 3958, modificativas y concordantes, a las facultades, 
a las facultades constitucionales y legales vigentes.

EL INTENDENTE DE RIVERA

RESUELVE:

1º) DESIGNASE para expropiar los bienes inmuebles empadronados 
con los números N.º 18.142, 18.143, 18.144, 18.145, 18.146, 18.149, 
18.150, 18.151, 18.152, 18.152, 18.153, 18.154 de la Localidad Catastral 
Rivera, manzana 1286, con destino construcción de viviendas para 
realojos de familias que se ven afectadas por la realización de obras 
de infraestructura para la regularización del Asentamiento la Alegría, 
con toma urgente de posesión.

2º) Pase a Asesoría Notarial a efectos de registrar la designación;
3º) Notifiquese personalmente al propietario;
4º) Publíquese edicto en el Diario Oficial y un periódico de la 

prensa local;
5º) Hecho desde cuenta;
Dr. Marne Osorio Lima; Cr. Richard Sander Darín.
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